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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA  
 
Decreto de la Junta del C.R. UNED-Ceuta, por el que se encomien-
da a la sociedad AMGEVICESA el servicio de guarda del edificio 
de las dependencias de la UNED-Ceuta, en horario de tarde. 
 
Decreto del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. 
Nicola Cecchi Bisoni, por el que se aprueba la inscripción del Club 
Deportivo Elemental “Backyard Ultra Ceuta”. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se hace pública la lista definiti-
va de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de 8 plazas 
de Técnico en Educación Infantil de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
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 DISPOSICIONES GENERALES 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

178.-              ANUNCIO 

 
 Acuerdo de la Junta del C.R. UNED-CEUTA por el que se encomienda a la sociedad AMGEVICESA el servicio 
de guarda de edificio de las dependencias de la UNED-CEUTA en horario de tarde.  
 

El Centro UNED Ceuta precisa de cubrir las necesidades de un guarda de edificios en horario de tarde, por lo que soli-
cita al Consorcio Rector formule una Encomienda de Gestión a la mercantil AMGEVICESA para realizar dichas tareas. 

 
El director del Centro ha formulado con fecha 21 de noviembre informe de necesidad para atender las funciones de 

“Guarda de Edificios” a la vista de la insuficiencia de medios humanos en la plantilla del PAS del Centro. 
 
La Encomienda de Gestión se desarrollaría por un periodo de DIEZ MESES, en dos periodos que abarcan desde el 2 de 

noviembre del 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, el primero, y desde el 2 de septiembre al 30 de noviembre el segundo. 
 
El horario de desempeño de las funciones de Guarda de edificios es de 16.30 a 21.30, de lunes a jueves lectivos. 

 
Las funciones a desarrollar son: 

 
- Apertura y cierre de las dependencias del Centro UNED Ceuta 

- Control del acceso a las dependencias del Centro UNED Ceuta del personal autorizado 

- Presencia en su horario laboral en la zona de aulas 

- Avisar al personal del Centro de cualquier incidencia que se produzca durante su horario, para lo que dispondrá de 

los correspondientes teléfonos 
 

El presupuesto total de la encomienda de Gestión es de 13.333,39  
 
La encomienda gestión se encuentra regulada en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co señalando lo siguiente: 
 
“La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las 

Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de dis-
tinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 
los medios técnicos idóneos para su desempeño. 

 
 Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos regulados en la legislación 
de contratos del sector público. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en ésta. 
 

2.  La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su 
ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad encomendante                 dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den 
soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 
 
 En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de carác-
ter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de protección de datos de carácter personal. 
 
 3.  La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas: 
 
 a)  Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o Entidades de Derecho Público pertene-
cientes a la misma Administración deberá formalizarse en los términos que establezca su normativa propia y, en su defecto, por 
acuerdo expreso de los órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo caso, el instrumento de formalización de 
la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 
oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante. 
Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos que incluirán, al menos, expresa 
mención de la actividad o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomenda-
da. 
 

b)   Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administra-
ciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca 
el órgano      encomendante, salvo en el supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las 
Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares, que se regirá por la legislación de Régimen Local.” 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.j de los Estatutos del Consorcio UNED- Ceuta, corresponde a la Jun-
ta del Consorcio contratar obras, servicios o suministros, por una duración superior a un año o por importe superior al previsto en 
la legislación de contratos para las contrataciones menores. 
Visto lo anterior, se propone a la Junta Rectora del Consorcio del centro Universitario UNED- Ceuta la adopción del siguiente 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                       624 

acuerdo: 
 
1.- Encomendar a Amgevicesa el servicio de guarda de edificios de las instalaciones de la UNED-CEUTA por un importe de 
13.333,39 euros y un plazo de finalización de 31 de mayo de 2024 de conformidad con los documentos que figuran en el expedien-
te. 
 
2.- Publicar el acuerdo de encomienda en el BOCCE. 
 
2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponerse protestativamente recurso de 
reposición ante la Junta Rectora del C. U. UNED-Ceuta en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
o impugnarse directamente ante el orden jurisdiccional mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
PILAR OROZCO VALVERDE 
CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y JUVENTUD 
FECHA 06/03/2024 
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180.-              ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, por el que se aprueba la inscrip-
ción del Club Deportivo Elemental “BACKYARD ULTRA CEUTA”. 
 
 En fecha 4 de marzo de 2024, en el registro de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, se recibe 
“Solicitud de Inscripción de Club Deportivo Elemental” y “Normas de Funcionamiento Interno” para inscribir al club de referen-
cia como Club Deportivo Elemental en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta (RGADCE) previsto en el art. 
40 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte y el Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de 
Ceuta de 30 de junio de 2000. 
  
 Por el técnico responsable del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta y técnico de la Consejería de Co-
mercio, Turismo, Empleo y Deporte, se procede al examen de la documentación presentada a fin de comprobar si se ajusta a la 
normativa vigente y resuelve que cumplen con los requisitos que se reflejan en los artículos 6 y 7 del Capítulo II del REGLA-
MENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE CEUTA. 
 
 En tal sentido existe la correspondiente solicitud de inscripción donde se relacionan a los/as Promotores/as del citado 
Club Deportivo Elemental y en la que se manifiesta la voluntad de constituir un Club con exclusivo objeto deportivo y en sus 
Normas de Funcionamiento Interno, documento que adjuntan a la solicitud, recogen los contenidos mínimos, sin que contradigan 
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico-deportivo. 
 
 Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Ceuta, en materia de Cultura y Deporte. 
 
 El Reglamento del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000, regula en sus artícu-
los 6 y 7 del CAPÍTULO II: “CLUBES DEPORTIVOS ELEMENTALES”, el procedimiento a seguir para la aprobación e ins-
cripción de clubes en el mencionado registro de entidades deportivas. 
 

En uso de las atribuciones que le confiere los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta n.º 42, de 23 de junio de 2023), y de 29 de noviembre de 2023 (Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta Extraordinario n.º 73 de 29 de noviembre de 2023). 

 
HA RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar la Inscripción, Alta y Normas de Funcionamiento Interno del Club Deportivo Elemental 

“BACKYARD ULTRA CEUTA” en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta, sección 1ª. ”Clubes Deporti-
vos”, con el número 404-369. 

 
Segundo.- Se publique el presente Decreto en el BOCCE. 

 
 Contra este acuerdo,  que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio).  
  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO,  
EMPLEO Y DEPORTE 
FECHA 07/03/2024 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
 

179.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 5 de marzo de 

2024, por el que se hace pública la lista definitiva de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de ocho plazas de 
Técnico en Educación Infantil de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, 
vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de OCHO plazas de TECNICO EN EDUCACION INFANTIL de la Ciudad de Ceu-
ta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad, 
correspondientes a la oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, ha sido elevada a la Dirección General 
de Recursos Humanos y de la Administración la relación definitiva de las aprobadas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de Recur-
sos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes do-
cumentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Copia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedi-
ción. 

c. Declaración jurada de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven de la 
plaza a la que se opta. 

 
10.1 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes 
aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido 
en derecho. 
 
10.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de 
carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 42 
de 23-06-23), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de OCHO plazas de TECNICO 
EN EDUCACION INFANTIL de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, vacan-
tes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre TOTAL 

***7826** LOPEZ GARCIA Mª ANGELES 82,450 

***7283** TRIVIÑO DOMINGUEZ Mª DE LA LUZ 74,884 

***9380** RUIZ BENEROSO ARACELI 73,885 

***7854** SEGURA GARCIA ANA ISABEL 69,431 

***7665** BUNUAR KADDUR MINA 68,835 

***7253** AGUILAR JIMENEZ INMACULADA 66,588 
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Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 06/03/2024 
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